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SUSCRIPCION Y FRANQUEO
Precio IVA Franqueo Total
(ptas.) (ptas.) (ptas.) (ptas.)

ADVERTENCIAS
1 .“-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon

drán que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín 
Oficial en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, 
hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2.*-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se 
enviarán a través de la Subdelegación del Gobierno.

INSERCIONES

125 ptas. por línea de 85 mm„ salvo bonifica
ciones en casos especiales para municipios. 
Carácter de urgencia: Recargo 100%.

Anual 6.945 278 3.600 10.823
Semestral 3.870 155 1.800 5.825
Trimestral 2.345 94 900 3 339
Ejemplar ejercicio corriente 70 3 - 73
Ejemplar ejercicios anteriores 85 3 - 88
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Subdelegación del Gobierno en León
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (JBOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones 
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se 
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario dentro del plazo de un mes, contado 
a partir del día de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se 
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de comunidades autónomas que comprendan más de una provincia, 
en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en pe
riodo voluntario, dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, 
incrementadas con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
León, 18 de marzo de 1999.-E1 Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

ART’ = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD - Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDBNTIF. LOCALIDAD FECHA C U A 1
PESETAS

< T I A
EUROS

SUSP. PRECEPTO ART°

240401815170 I CERMEÑO 06564928 AVILA 22.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
240043498216 TRANS MB SL B25275199 BARCELONA 19.11.1998 50.000 300,51 D121190 198.H
240043482439 TRANS MB SL B25275199 BARCELONA 24.11.1998 15.500 93,16 ROL 339/90 061.1
240401815156 A RODRIGUEZ 07943058 BARCELONA 22.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
240043501938 DDIAZ 14347905 BARCELONA 19.12.1998 16.000 96,16 RD 13/92 106.2
240401803798 A MARTINEZ 36962555 BARCELONA 23.01.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240043422078 JNAVARRO 37325320 BARCELONA 23.10.1998 16.000 96,16 RD 13/92 101.1
240401803970 A CHAVES 46113104 BARCELONA 24.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
240401803816 M ALVAREZ 46120278 BARCELONA 23.01.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240043487218 MFERRER 46130197 BARCELONA 23.11.1998 50.000 300,51 1 RD 13/92 087.1A
240401809168 A ALONSO 46204604 BARCELONA 27.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
249043098933 D JIMENEZ 71687988 M0NTMEL0 24.11.1998 50.000 300,51 RDL 339/90 072.3
240043507060 TRANSPORTES REUNIDOS DEL V A28496180 MONTORNES DEL VALLES 16.11.1998 46.001 276,47 D121190 198.H
240043518069 TRANSPORTES REUNIDOS LÍEL V A28496180 MONTORNES DEL VALLES 24.11.1998 46.001 .276,47 D121190 198.H
240043125400 J FERRERIRO 10087731 S COLOMA GRAMANET 01.12.1998 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
240401801509 S RODRIGUEZ 76756719 S COLOMA GRAMANET 26.12.1998 50.000 300,51 1 RD 13/92 052.
240401779279 M ARTIGAS 77265972 VILANOVAI LA GELTRU 24.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 048.
240043521123 M MANCHA 22746341 BARAKALDO 04.12.1998 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
240401804500 ELLAGUNO 14256539 BILBAO 28.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
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240043472288 J CAMIRUAGA 78871754 BILBAO 29.11.1998 5.000 30,05 ROL 339/90 059.3
240043507254 EUSKAL FRICO S L 848813075 GUEÑES 29.11.1998 25.000 150,25 ROL 339/90 061.3
240401798780 J RODRIGUEZ 34219122 SANTURTZI 27.12.1998 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240401803646 M MOYANO 09258441 ACORUÑA 22.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
240401802113 0 ALONSO 09794330 ACORUÑA 06.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043550287 C MEDIN 32181458 ACORUÑA 26.01.1999 10.000 60,10 RD 13/92 016.
240401784688 M FERNANDEZ 32345005 ACORUÑA 24.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 048. '
240043509743 JREGUERA 32422674 ACORUÑA 28.11.1998 250.000 1.502,53 0121190
240401811527 MFERNANDEZ 32426029 ACORUÑA 25.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043450645 JGESTAL 32786738 ACORUÑA 06.11.1998 25.000 150,25 ROL 339/90 060.1
240401782540 MLOPEZ 32798764 ACORUÑA 12.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401786960 FJOVE 32808709 ACORUÑA 09.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401801145 A BLANCO 32830474 ACORUÑA 23.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 052.
240043387406 M RODRIGUEZ 76342525 CARBALLO 11.09.1998 50.000 300,51 0121190 198.H
240043538500 R ALFONSO 12624653 FERROL 30.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 146.1
240401781122 RCRUZ 32638602 STA CECILIA NARON 05.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043492056 J PINTOS 33200223 SANTIAGO 04.12.1998 100.000 601,01 3 RD 13/92 020.1
240401809363 JMANJON 33287124 SANTIAGO 31.01.1999 40.000 240,40 RD 13/92 048.
240401809247 A SALVADO 44834467 SANTIAGO 27.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
240401804160 PCASTRO 33177845 TEO 26.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 052.
240401791589 J PICA 31238708 CADIZ 08.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043513990 F BAUTISTA 10157898 CEUTA 21.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401815399 RRIOS 30538039 CORDOBA 29.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401801157 PAGUDO 32795139 LAS PALMASGC 23.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 052.
240043521081 J GARCIA 71414995 GIRONA 02.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043505506 TRANSPESBASAL A21021100 HUELVA 25.11.1998 45.000 270,46 RDL 339/90 061.3
240401813585 TSANTOS 10167123 ASTORGA 02.02.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401815910 T RODRIGUEZ 10181282 ASTORGA 01.02.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240401815867 A COUSO 10189500 ASTORGA 01.02.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043519116 S PRIETO 10205189 ASTORGA 06.12.1998 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240043520040 M TEIXEIRA X0608908Y BEMBIBRE 02.12.1998 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
240401809302 E GONZALEZ 09982504 BEMBIBRE 28.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401795984 H MARTINEZ 10013133 BEMBIBRE 16.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043486603 JCENDON 10074021 SAN ROMAN DE BEMBI 20.10.1998 16.000 96,16 RD 13/92 054.2
240043507000 EMARCOS 7,1546233 BENAVIDES 21.12.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043479118 A DOMINGUEZ 09805435 LLANAVES DE LA REI 23.10.1998 8.000 48,08 RD 13/92 090.1
240043508829 DESMONTES Y MOVIMIENTOS BE A24296618 NARAYOLA 16.11.1998 15.500 ■ 93,16 RDL 339/90 061.1
240043510290 J GONZALEZ 10186558 CASTROCONTRIGO 21.11.1998 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
240043553513 NVALBUENA 33515961 LORENZANA 31.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043213180 0 FERNANDEZ 71514374 FABERO 08.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 094. ID
240043125667 0 FERNANDEZ 71514374 FABERO 10.12.1998 10.000 60,10 RD 13/92 171.
240043501781 J LENGOMIN 09682663 GARRAFE DE TORIO 26.11.1998 5.000 30,05 RD 13/92 103.1
240043522413 EMATEOS 09694923 LA BAÑEZA 19.12.1998 16.000 96,16 RD 13/92 106.2
240401812325 CCADENAS 12237226 LA BAÑEZA 31.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043530148 MSANCHEZ 09804115 LA POLA OE CORDON 01.02.1999 25.000 150,25 RD 13/92 003.1
240043332284 CISA GESTION INTEGRAL S L B24379299 LEON 02.02.1999 10.000 60,10 LEY30/1995 003.
240043314439 A DOS ANJOS X2338051D LEON 30.06.1998 10.000 60,10 LEY30/1995 003.
240401813342 JGONZALEZ 09551537 LEON 29.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043484837 V GARCIA 09595943 LEON 13.12.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043484825 V GARCIA 09595943 LEON 13.12.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043484199 V GARCIA 09595943 LEON 13.12.1998 5.000 30,05 ROL 339/90 059.3
240043475393 J DE LAS CUEVAS 09605434 LEON 02.02.1999 25.000 150,25 RD 13/92 072.1
240401811254 E FERNANDEZ 09609932 LEON 18.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043538457 A FRANCO 09655507 LEON 27.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401815120 L SIERRA 09690216 LEON 22.01.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240043404672 P CABALLERO 09700263 LEON 12.12.1998 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
240401813329 CHERNANDEZ 09700761 LEON 29.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401790925 E SIERRA 09704450 LEON 02.12.1998 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240401822720 D SACRISTAN 09710486 LEON 03.02.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043493097 JSECO 09718408 LEON 26.11.1998 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
240043482191 J SUTIL 09718871 LEON 29.11.1998 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240043536278 JAMEZ 09728074 LEON 30.12.1998 PAGADO PAGADO 3 RD 13/92 020.1
240401802370 MTERESA 09728312 LEON 11.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
240043470190 MJORCANO 09731967 LEON 04.10.1998 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
240043504356 R RODRIGUEZ 09734328 LEON 30.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 167.
240043065452 L FERNANDEZ 09741186 LEON 24.11.1998 25.000 150,25 ROL 339/90 061.3
240043484047 M LLAMAS 09743008 LEON 03.02.1999 16.000 96,16 RD 13/92 101.1
240401810304 JALONSO 09748806 LEON 06.01.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240043509706 DREY 09749812 LEON 25.11.1998 50.000 300,51 D121190 198.H
240043481186 V VÉLEZ 09751463 LEON 15.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401811953 F FLOREZ 09753174 LEON 25.01.1999 39.000 234,39 RD 13/92 050.
240401813664 JCABEZA 09753571 LEON 02.02.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401795820 JALVAREZ 09759765 LEON 14.12.1998 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240401812520 F FIDALGO 09761333 LEON 18.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401815843 FCALVO 09767980 LEON 01.02.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240401815533 M GARCIA 09773691 LEON 29.01.1999 -80.000 180,30 RD 13/92 052.
240401800130 JMENENDEZ 09781604 LEON 14.12.1998 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240401815508 LCHAMORRO 09787729 LEON 29.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401813378 PORTEGA 09799713 LEON 29.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401811138 J FARIÑAS 09807161 LEON 15.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043209747 M FERNANDEZ 09808646 LEON 27.12.1998 15.000 90,15 RD 13/92 106.2
240043403382 1 MORAN 09810667 LEON 29.08.1998 10.000 60,10 LEY30/1995 003.
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240043530392 FOTERO 09811329 LEON 04.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 118.1
240402181588 PMAJADA 11422074 LEON 01.02.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240401815650 M MONTAÑES 12123969 LEON 30.01.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240043535468 J VIÑUELA 12241251 LEON 02.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 151.2
240401807494 R RAMOS 13076532 LEON 21.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043454869 R MARTINEZ 20253690 LEON 12.09.1998 50.000 300,51 1 RD 13/92 084.1
240401779103 MVARELA 32869632 LEON 23.11.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043403540 A FREIJO 71421427 LEON 10.09.1998 10.000 60,10 LEY30/1995 003.
240043550202 A FERNANDEZ 71423799 LEON 14.02.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240043542953 LFERNANDEZ 71492443 LEON 03.02.1999 10.000 60,10 RD 13/92 018.1
240043543878 LFERNANDEZ 71492443 LEON 03.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401799916 LMATEOS 71546728 LEON 17.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043555261 RMORAN 09665258 ARMUNIA 29.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 167.
240401815946 0 GUTIERREZ 09786557 ARMUNIA 01.02.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240401779656 I JIMENEZ 09808035 ARMUNIA 01.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401812234 F ROMASANTA 34592192 ONZONILLA 30.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
249401782043 EXPLOTACIONES RECREATIVAS B24249849 PONFERRADA 04.01.1999 50.000 300,51 ROL 339/90 072.3
240401756322 F ARIAS 09756023 PONFERRADA 16.10.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401804602 S MARTINEZ 09920123 PONFERRADA 28.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043523892, F GARCIA 09961125 PONFERRADA 03.02.1999 10.000 60,10 LEY30/1995
240401804821 JLOPEZ 10017568 PONFERRADA 30.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401801637 SFERNANDEZ 10030584 PONFERRADA 27.121998 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
240043538482 MLOPEZ 10030654 PONFERRADA 29.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401808310 JLAMA 10035384 PONFERRADA 12.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401784494 EDE LA MATA 10043259 PONFERRADA 23.11.1998 • 50.000 300,51 1 RD 13/92 052.
240043525086 0 BLANCO 10043676 PONFERRADA 05.02.1999 2.000 12,02 ROL 339/90 059.3
240043491490 CMARCOS 10047330 PONFERRADA 07.01.1999 16.000 96,16 RD 13/92 101.1
240401804572 PFERNANDEZ 10077569 PONFERRADA 28.01.1999 40.000 240,40 RD 13/92 052.
240401815831 A ESPADAS 10082646 PONFERRADA 01.02.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043491404 S VIDAL 10084050 PONFERRADA 15.121998 46.001 276,47 D121190 141.H
240043128620 FFERNANDEZ 10087865 PONFERRADA 28.11.1998 PAGADO PAGADO 3 RD 13/92 020.1
240043487139 RMORAN 11733983 PONFERRADA 08.11.1998 10.000 60,10 RD 13/92 010.1
240401800803 A GONZALEZ 71494495 PONFERRADA 20.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 052.
240043508120 0 CARRASCO 71554392 RIEGO DE LA VEGA 21.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 007.2
240043535031 R DOMINGUEZ 09752953 SAN ANDRES RABANEDO 20.11.1998 25.000 150,25 ROL 339/90 061.3
240401815478 JLORENZANA 09803090 SAN ANDRES RABANEDO 25.01.1999 26.000 156,26 RD 13/92 052.
240043536709 A MARTIN MATEOS 09806885 SAN ANDRES RABANEDO 29.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401794815 J AMPUDIA 03427955 TROBAJODEL CAMINO 26.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401813573 ECEDRON 09992918 TROBAJO DEL CAMINO 01.02.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043407960 HSALVADOR 71420276 TROBAJO DEL CAMINO 05.021999 10.000 60,10 LEY30/1995
240401815820 FALONSO 10199656 SAN ROMAN DE LA VE 01.0^.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043479970 C PRIETO 09803315 CARBAJAL DE LA LEG 17.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043529869 LALONSO 09669543 VALDEFRESNO 27.01.1999 10.000 60,10 RDL 339/90 059.3
240401815521 0 MERINO 09580068 VALENCIA DE DON JUAN 29.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043501252 J BELLO 71411468 VALENCIA DE DON JUAN 11.12.1998 16.000 96,16 RD 13/92 084.1
240043523168 J GONZALEZ 10053491 BURBIA 30.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043494200 FPUENTE 71417955 VILLAMAYOR CONDADO 20.12.1998 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
240401802990 J RIESGO 10057194 VILLABLINO 16.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043443938 DANES 10074013 VILLABLINO 22.07.1998 15.000 90J5 RD 13/92 167.
240401804675 AALVAREZ 10033646 SOSAS DE LACIANA 29.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043489379 F RODRIGUEZ 71497500 LANDOIRO 01.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043530367 J GOMEZ 09780772 VILLAQUILAMBRE 31.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043413168 F DEL CASTILLO 09758940 VILLASINTA 30.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 094.1C
240401798493 A RUBIO 12771255 V1LLARR0AÑE 22.12.1998 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
240401792442 CFUENTE 09750302 LOGROÑO 20.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401802198 C FAILDE 34260401 CHANTADA 07.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 052.
240401803622 C TEJERINA 33851721 LUGO 22.01.1999 40.000 240,40 RD 13/92 048.
240401800967 L GONZALEZ 76609901 RIBAS DEL SIL 20.12.1998 40.000 240,40 RD 13/92 052.
240043542084 JFERNANDEZ 05397564 BOAOILLA DEL MONTE 22.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401811874 J MARTINEZ 09757313 COSLADA 24.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401790457 C BERMEJO DEL 50929866 FUENLABRADA 29.11.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401755822 J ZAFRILLA 07492990 LAS ROZAS DE MADRID 08.10.1998 30.000 180,30 RD 13/92 052.
240043539530 A GARCIA 00663094 MADRID 24.01.1999 16.000 96,16 RD 13/92 106.2
240043512067 0 DE FRANCISCO 01620488 MADRID 04.12.1098 25.000 150,25 RD 13/92 084.1
240043543404 EDE LAMA 01893609 MADRID 31.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043544548 A MAÑAS 02179624 MADRID 27.01.1999 10.000 60,10 RD 13/92 018.1
240043450037 JMONTOYA 05423625 MADRID 02.10.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240401795066 PCASAS 07225314 MADRID 05.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 048.
240401765890 ATRECEÑO 09696809 MADRID 10.10.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401794931 G IZQUIERDO 10488906 MADRID 27.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401797038 A RODRIGUEZ 10767619 MADRID 24.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043482130 FMORENO 50054861 MADRID 21.11.1998 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
240043535699 CPEREZ 50077613 MADRID 23.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 106.2
240401790536 BVELEIRO 50722495 MADRID 29.11.1998 30.000 180,30 RD 13/92 052.
240401784536 A DEL POZO 51654542 MADRID 24.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401795870 J GIL ANTUÑANO 00403781 POZUELO ALARCON 15.121998 30.000 180,30 RD 13/92 048.
240043475370 COMERCIAL THERMOCRAFT SA A28736304 MAJADAHONDA 24.11.1998 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
240043496761 SERVICIOS DE DISTRIBUCION A79331591 SAN AGUSTIN GUADALIX 28.11.1998 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
240043496750 SERVICIOS DE DISTRIBUCION A79331591 SAN AGUSTIN GUADALIX 28.11.1998 50.000 300,51 D121190 198.H
240401794712 RFORCAT 51436148 SAN SEBASTIAN REYES 22.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401815314 C RIVAS 52369952 VILLAVICIOSA DE ODON 26.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401784822 J DIAZ 11369160 ALORA 26.11.1998 30.000 180,30 RD 13/92 052.
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240401798614 E MENENDEZ 11206979 AVILES 26.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401815983 LMARUGAN 11358781 AVILES 02.02.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240043503686 0 BENITO 11426175 AVILES 25.01.1999 16.000 96,16 RD 13/92 106.2
240043529638 MUDANZAS JOSE VICENTE SL B33687518 GIJON 06.02.1999 10.000 60,10 LEY30/1995 003.0
240401808231 M DEL VALLE 10148454 GIJON 07.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 052.
240043541833 G RODRIGUEZ 10157414 GUON 25.01.1999 25.000 150,25 ROL 339/90 060.1
240401781420 L MARTINEZ 10781921 GIJON 07.11.1998 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240043535079 A MUÑIZ 10828993 GIJON 25.01.1999 16.000 96,16 RD 13/92 106.2
240043501197 AFANEGO 10865470 GIJON 19.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 167.
240043514210 R GONZALEZ 11702158 GIJON 22.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043502256 HVEGA 11719899 GIJON 24.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 167.
240401799862 M GUTIERREZ 13145408 GUON 16.01.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
240401806751 AEGURROLA 14785750 GIJON 13.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401812271 J PRIETO 16778588 GIJON 30.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043375430 FFERNANDEZ 11070828 MIERES 09.05.1998 10.000 60,10 LEY30/1995 003.
240401798353 J GUTIERREZ 11076133 MIERES 22.12.1998 50.000 300,51 1 RD 13/92 " 050.
240043527782 J GALLEGO 09385465 OVIEDO 24.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043500569 M MENDEZ 09397163 OVIEDO 19.12.IS98 16.000 96,16 RD 13/92 106.2
240401788621 DGOMEZ 09430581 OVIEDO 20.11.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043483225 EORTEGA 10285353 OVIEDO 29.11.1998 25.000 150,25 RD 13/92 072.1
240401796551 G GONZALEZ FIERRO 10516873 OVIEDO 21.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401803415 JCORZO 10522449 OVIEDO 20.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401806817 M BLANCO 10567917 OVIEDO 14.01.1999 50.000 300,51 RD 13/92 050.
240401809028 S RODRIGUEZ 10582129 OVIEDO 23.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
240043520600 A DE LA HUERCA 10585399 OVIEDO 08.12.1998 15.000 90,15 RD 13/92 106.2
240043553033 A RODRIGUEZ 10991171 OVIEDO 05.02.1999 10.000 60,10 LEY30/1995 003.
240043545310 RFERNANDEZ 13695350 OVIEDO 24.01.1999 8.000 48,08 RD 13/92 090.1
240043527587 JCUERVO 71632338 OVIEDO 20.12.1998 15.000 90,15 RD 13/92 106.2
240401796599 JVARGAS 27909587 COLLOTO OVIEDO 21.12.1998 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240401811394 EPEREZ 09352373 LA CORREDORIA OVIE 19.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043491519 A AUGUSTO CC000451 INFIESTO 01.12.1998 50.000 300,51 1 RD 13/92 084.1
240043555510 J GONZALEZ 10801270 PUELLES VILL AVICIO 29.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401803701 MVEGA 51604149 0 BARCO 22.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401778676 JSANCHEZ 00278725 OURENSE 17.11.1998 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
240043537301 P IGLESIAS 12764610 GUARDO 22.01.1999 16.000 96,16 RD 13/92 101.
240043483821 PALENTINA DE ALQUILER DE V A34160770 PALENCIA 18.11.1998 20.000 120,20 ROL 339/90 001.3
240401779449 E GARCIA 07933914 FALENCIA 28.11.1998 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240401807068 J VIDAL 09732624 FALENCIA 17.01.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240401756176 J PEINADOR 12731935 FALENCIA 14.10.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401808450 A PASCUAL 12750120 FALENCIA 15.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043542849 M MAGIAS 10053552 CALDAS DE REIS 25.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401804869 JSUAREZ 36038956 REOONOELA 30.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401766443 JALONSO 09601384 VIGO 30.10.1998 40.000 240,40 RO 13/92 050.
240401802710 FPERAL 11893453 VIGO 14.01.1999 30.000 180,30 RO 13/92 052.
240401800580 M SALVADO 33172046 VIGO 17.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401804134 L MARTINEZ 36050623 VIGO 26.01.1999 30.000 180,30 RO 13/92 052.
240043320300 J SALGUEIRO 36149805 VIGO 31.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 167.
240043273735 RRENEGO 13934991 TORRELAVEGA 05.11.1998 35.000 210,35 ROL 339/90 061.3
240043510769 F GUTIERREZ 13914451 SIERRAPANDO 17.11.1998 15.000 90,15 RD 13/92 109.1
240401811643 A GARCIA 07964139 SALAMANCA 22.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401812210 JLUENGO 11715959 SALAMANCA 30.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043334761 M BERMUDEZ 15389566 EIBAR 30.11.1998 5.000 30,05 ROL 339/90 059.3
240043334750 MBERMUDEZ 15389566 EIBAR 30.11.1998 5.000 30,05 ROL 339/90 059.3
240401798924 JALVAREZ 10189318 SAN SEBASTIAN 28.12.1998 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240043519347 J CISCAR 20803237 3ENIFAI0 14.12.1998 2.000 12,02 ROL 339/90 059.3
240401782436 MCACHEDA 20014604 SRAO OE GANDIA 12.11.1998 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401811941 JORTEGA 29162202 /ALENCIA 24.01.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
240401791164 0 MORALES 50791542 /ALENCIA D4.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043503728 P MARTINEZ 12312377 MEDINA DEL CAMPO 29.01.1999 16.000 96,16 RD 13/92 106.2
240401806532 JPANERA 01099840 /ALLADOLID 12.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401812441 MENDOZA 07836868 /ALLADOLID 31.02.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401812453 J VIDALES 09250610 /ALLADOLID 31.02.1999 20.000 120,20 RO 13/92 050.
240043479805 JMORAL 09308091 /ALLADOLID 24.11.1998 15.500 93,16 ROL 339/90 061.1
240043332399 JESTEBAN 09346607 /ALLADOLID 31.01.1999 50.000 300,51 ROL 339/90 060.1
240401804640 M RODRIGUEZ 10032332 /ALLADOLID 29.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401794839 0 GONZALEZ 10173584 /ALLADOLID 26.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043537659 JSANCHEZ 12165917 /ALLADOLID 25.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043550433 C VALLEJO 12680795 /ALLADOLID 31.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240401812039 L JIMENEZ 44900743 /ALLADOLID Z7.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401767204 EOTERO 02502574 /ITORIA GASTEIZ 14.11.1998 30.000 180,30 RD 13/92 048.
240043544550 JCAÑUETO 10191418 /ITORIA GASTEIZ 27.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043504654 R BORJA 45681928 1ENAVENTE 11.12.1998 5.000 30,05 ROL 339/90 059.3
240043511129 R BORJA 45681928 1ENAVENTE 11.12.1998 5.000 30,05 ROL 339/90 059.3

2671
* * *

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los 
expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho 
de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pmebas, se dictarán las opor
tunas resoluciones.

León, 18 de marzo de 1999.—El Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

PESETAS EUROS
240043346519 LYACINI X21716230 TORREVIEJA 26.01.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
240401799606 VECE MOTOREN IBERICA SL 860605391 BARCELONA 13.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043542242 CARNES ERDELLA SL B48150239 ELORRIO 05.02.1999 115.000 691,16 0121190 198.H
240043336319 S JIMENEZ 12762833 BURGOS 14.02.1999 15.000 90,15 RDL 339/90 061.4
240043543490 J ISLA ESTEVEZ S L B15509854 ACORUÑA 10.02.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3 '
240401803490 A GARCIA 32306162 ACORUÑA 21.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240401818327 M SAND0MING0 32428381 ACORUÑA 07.02.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
240401802216 JPEREZ 46897186 ACORUÑA 08.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
240043537751 AOE MOURA X2258176J CERDIDO 13.02.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240043330974 E RAFAI X12778270 STA MARIA DE LAS L 06.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 154.
240043510850 F BAUTISTA 10157898 CEUTA 17.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 167.
240401803774 LNUÑEZ 71504391 CEUTA 22.01.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401822665 CARANDA 30433040 CORDOBA 03.02.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043129235 F FORNELLS 17736115 HUESCA 02.02.1999 125.000 751,27 LEY30/1995 003.
240043552685 0 ROMERO 25895344 HUESA 15.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043571047 R MALLO 10200996 ASTORGA 18.02.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
240043323581 A ARIAS 10062584 BEMBIBRE 14.02.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
240043538056 DESMONTES Y MOVIMIENTOS BE A24296618 NARAYOLA 21.12.1998 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
240043538068 DESMONTES Y MOVIMIENTOS BE A24296618 NARAYOLA 21.12.1998 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
240043538070 DESMONTES Y MOVIMIENTOS BE A24296618 NARAYOLA 21.12.1998 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
240043514246 FFERNANDEZ 09735568 CARRIZO 01.02.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043514258 FFERNANDEZ 09735568 CARRIZO 01.02.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043544123 MADERAS DEL RIO CEA SL B24326977 CISTIERNA 05.02.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
240043493632 J DIAZ 10600621 VILLOMAR 14.02.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240043416078 MCASTRO 10020035 MANZANEDA DE TORIO 28.01.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
240401809545 M PEREZ 10193544 HOSPITAL DE ORBIGO 02.02.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043539644 M RODRIGUEZ 09715452 LA BAÑEZA 11.02.1999 175.000 1.051,77 LEY30/1995 003.
240043088270 A IGLESIAS 10187078 LA BAÑEZA 28.01.1999 10.000 60,10 RD 13/92 018.1
240043353070 JFERNANDEZ 10201035 LA BAÑEZA 06.02.1999 10.000 60,10 RD 13/92 171.
240401807950 A DEL EGIDO 09718925 LAGUNA DALGA 04.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
240043554293 C VIVAS 09775278 LAGUNA DE NEGRILLOS 01.02.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
240043524513 CARBONES EL TUNEL SL B24049462 LEON 15.02.1999 5.000 30,05 RD 13/92 014.1C
240043557336 NUGESASL B24317208 LEON 17.02.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
240043553781 RECUPERACIONES Y SUMINISTR B24318909 LEON 22.01.1999 175.000 1.051,77 LEY30/1995 003.
240401819356 R DE LA VEGA 09500328 LEON 14.02.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240401819265 R DE LA VEGA 09500328 LEON 14.02.1999 20.000 120,20 RD 13/92. 048.
240043532352 E MARTINEZ 09504895 LEON 20.02.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
240043530460 A GONZALEZ 09595726 LEON 14.02.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
240043549510 M MARTINEZ 09606155 LEON 18.02.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
240043218256 MMAY0 09647999 LEON 15.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 094.1C
240043333112 JPEREZ 09670738 LEON 13.02.1999 10.000 60,10 RD 13/92 094.2
240401814218 LANTON 09699647 LEON 09.02.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240043212114 M MONDEJAR 09719711 LEON 18.02.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
240043219182 JPUENTE 09725544 LEON 07.02.1999 10.000 60,10 RD 13/92 094.2
240043413454 A MARTINEZ 09738580 LEON 09.12.1998 15.000 90,15 RD 13/92 094.1C
240401792508 G ALLER 09739782 LEON 20.12.1998 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401818923 M ALVAREZ 09740311 LEON 12.02.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043334256 BFERNANDEZ 09741176 LEON 11.02.1999 10.000 60,10 RD 13/92 171.
249043097620 A RAMIREZ 09755404 LEON 03.03.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 072.3
240043536102 0 UGIDOS 09756401 LEON 15.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043536114 0 UGIDOS 09756401 LEON 15.02.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043555595 0 UGIDOS 09756401 LEON 15.02.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043531451 F RIERA 09778957 LEON 22.02.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 061.3
240043532376 F RIERA 09778957 LEON 22.02.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240043570109 H PEREZ 09787986 LEON 23.02.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043532340 J MARTINEZ 09798908 LEON 20.02.1999 8.000 48,08 RD 13/92 090'1
240043565321 0 ACEBES 09806150 LEON 21.02.1999 75.000 450,76 3 RD 13/92 020.1
240043547914 E BLANCO 10052433 LEON 21.02.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240043547586 NSANCHA 15331356 LEON 16.02.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240043530264 0LARRALDE 44973495 LEON 19.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043416650 HDIAZ 71392813 LEON 21.02.1999 50.000 300,51 6 RDL 339/90 067.5
240043320490 P PRIETO 71405249 LEON 18.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 094.1C
240043552144 0 GOMEZ 71423540 LEON 14.02.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240043536965 E JIMENEZ 71423725 LEON 18.02.1999 30.000 180,30 1 RDL 339/90 061.3
249043489831 AUXITRANS S L B24O96109 PONFERRAOA 03.03.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 072.3
240043339096 TRAGONCORSL 824354748 PONFERRADA 05.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 014.2
240043338845 OBRAS CAMIONES Y PAVIMENTO B24370959 PONFERRADA 18.01.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
240043338997 J MAGIAS 05094502 PONFERRADA 27.01.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 060.1
240043353032 D MORENO 09740987 PONFERRADA 06.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 154.
240043128838 HALVAREZ 09954442 PONFERRADA 31.01.1999 175.000 1.051,77 LEY30/1995 003.
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240043548256 R BERNARDEZ 09970205 PONFERRADA 19.02.1999 20.000 120,20 ROL 339/90 061.3
240043201748 A FERNANDEZ 09991009 PONFERRAOA 09.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 014.2
240043543611 A LOPEZ 10060289 PONFERRADA 10.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043128929 A PAZOS 10065326 PONFERRAOA 19.02.1999 175.000 1.051,77 LEY30/1995 003.
240401816781 E RODRIGUEZ 10077308 PONFERRADA 11.02.1999 30.000 180,30 RD 13/92 048.
240043524501 M PRIETO 33825442 PONFERRADA 13.02.1999 25.000 150,25 RD 13/92 010.5
240043191470 E RODRIGUEZ 44433052 PONFERRADA 06.02.1999 25.000 150,25 RD 13/92 003.1
240043535092 JDELA SIERRA 09691673 SAHAGUN 30.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043416406 E GETINO 09760136 SAN ANDRES RABANEDO 09.02.1999 25.000 150,25 ROL 339/90 060.1
240043416388 E GETINO 09760136 SAN ANDRES RABANEDO 09.02.1999 5.000 30,05 ROL 339/90 059.3
240401809727 J ARIAS 09594811 TROBAJO DEL CAMINO 08.02.1999 20.000 120,20 RD 13/92 050.
240401823529 A LOPEZ 09735894 TROBAJO DEL CAMINO 11.02.1999 50.000 300,51 1 RD 13/92 050.
240043551607 MCID 71549378 TROBAJO DEL CAMINO 14.02.1999 50.000 300,51 2 RD 13/92 020.1
240043347652 J GONZALEZ 09777788 SANTA MARIA PARAMO 26.12.1998 10.000 60,10 RO 13/92 171.
240043415980 A MIGUELEZ 10197174 SANTA MARIA PARAMO 24.11.1998 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043532662 S VILLAGRASA 40830292 RIBASECA 19.01.1999 25.000 150,25 ROL 339/90 060.1
240043530203 R GARCIA 44431868 TORENO 14.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 117.1
240043139927 F RODRIGUEZ 71546162 VALDELAFUENTE 16.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 094.1C
240043407971 RRAMOS 09804486 LA VIRGEN DEL CAMI 15.02.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 061.1
249401783620 M GARCIA 33776034 VEGA DE VALCARCE 03.03.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 072.3
240401819230 FSOUSA LE005310 VILLABLINO 13.02.1999 30.000 180,30 RD 13/92 050.
240043415955 M MORAN 09806345 VILLABLINO 28.01.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
240043100841 FAMOR 44426262 VILLABLINO 31.01.1999 15.000 90,15 RD 13/92 154.
240043198208 M MORALEJA 71491861 VILLABLINO 07.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 154.
240043347202 M RODRIGUEZ 09603784 CAMPLONGO 23.01.1999 5.000 30,05 RD 13/92 127.2
240043479957 JALONSO 09733727 VILLAQUILAMBRE 22.12.1998 10.000 60,10 RD 13/92 018.1
240043218918 A DE PEDRO 09702369 NAVATEJERA 31.01.1999 10.000 60,10 RD 13/92 094.2
240043413910 JPRESA 10185851 VEGUELLINA ORBIGO 10.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 094.1C
240401789996 A RODRIGUEZ 09361664 LAS ROZAS DE MADRID 09.12.1998 30.000 180,30 RD 13/92 052.
240401822940 A PRIETO 09745168 MADRID 07.02.1999 20.000 120,20 RD 13/92 048.
240401804055 MMANTEIGA 32360417 MADRID 25.01.1999 20.000 120,20 RD 13/92 052.
240043535870 A GARCIA 50286844 MADRID 17.02.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240401822768 JNUÑEZ 09258271 MAJADAHONDA 04.02.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240043339977 JDIAZ 11369160 ALORA 08.02.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043339989 JDIAZ 11369160 ALORA 08.02.1999 100.000 601,01 RDL 339/90 060.1
240043528890 MSUAREZ 52615403 AVILES 16.02.1999 285.000 1.712,88 LEY30/1995 003.
240043219157 CONSTRUCCIONES NUJUFER S L B33766213 GIJON 14.02.1999 10.000 60,10 RO 13/92 094.2
240043531827 M CASAVIEJA 10780932 GUON 14.02.1999 15.000 90,15 RO 13/92 090.2
240043219224 M C ASAVIEJA 10780932 GUON 14.02.1999 10.000 60,10 RD 13/92 094.2
240043346052 JACOSTA 10830015 GIJON 13.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 106.2
240043219145 JALVAREZ 10848906 GIJON 06.02.1999 10.000 60,10 RD 13/92 094.2
240043530896 R RODRIGUEZ 10862115 GUON 12.02.1999 5.000 30,05 RDL 339/90 059.3
240043530884 R RODRIGUEZ 10862115 GUON 12.02.1999 5.000 30,05 ROL 339/90 059.3
240043531610 JSUAREZ 10865707 GUON 11.02.1999 15.000 90,15 RD 13/92 143.1
240043560268 JROZADA 32874866 POLA DE LAVIANA 19.02.1999 8.000 48,08 RD 13/92 090.1
240043531372 0 MONTAÑES 71850634 MIERES 15.02.1999 16.000 96,16 RD 13/92 101.1
240401827535 R FERNANDEZ 12192796 OVIEDO 15.02.1999 40.000 240,40 RO 13/92 048.
240043511180 JSANCHEZ 07447905 LA FRESNEDA 20.01.1999 25.000 150,25 RDL 339/90 060.1
249043336510 SESCUDERO 71937702 AGUILAR DE CAMPOO 03.03.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 072.3
240043274820 ASTUR BETICA DE TRANSPORTE B41791070 SEVILLA 10.02.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 062.1
240043494879 A GOMEZ 70239734 ORTIGOSA DEL MONTE 06.02.1999 10.000 60,10 RD 13/92 029.1
240043545371 A GOMEZ 70239734 ORTIGOSA DEL MONTE 06.02.1999 50.000 300,51 RDL 339/90 060.1
240043545360 J ZABALEGUI 15233311 IRUN 05.02.1999 175.000 1.051,77 LEY30/T995 003.
240043339084 MVAZQUEZ 04193278 TALAYERA DE LA REINA 05.02.1999 175.000 1.051,77 LEY30/1995 003.
240043547793 TRANS REGO S L 896008164 BELLREGUARD 10.02.1999 50.000 300,51 D121190 198.H
240401825228 M MARTIN 09329291 VALLAOOLID 12.02.1999 40.000 240,40 RO 13/92 050.
240043492949 F FERNANDEZ 12306397 VALLADOLID 19.02.1999 50.000 300,51 0121190 198.H
240043218268 M ALVAREZ 12358863 VALLADOLID 09.02.1999 20.000 120,20 RDL 339/90 061.3
240401813755 VMORO 12393571 VALLADOLID 05.02.1999 40.000 240,40 RD 13/92 050.
240043556794 P JIMENEZ 11969239 BENAVENTE 14.02.1999 15.500 93,16 RDL 339/90 062.1

Exenta. Diputación Provincial de León
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL 

Recaudación-Gerencia

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERIODO VOLUNTARIO - PRIMER SEMESTRE DE 1.999

RECAUDACION DE DEUDAS DE VENCIMIENTO PERIODICO Y NOTIFICACION COLECTIVA

Conforme a lo dispuesto en el articulo 88.1 del Reglamento General de Recaudación, se pone en conocimiento de los 
contribuyentes y demás interesados, que en el plazo de ingreso que seguidamente se señala, se efectuará la recaudación en periodo 
voluntario, de los Tributos y demás créditos de derecho público que a continuación se expresan, correspondientes al año actual, de los 
Ayuntamientos de esta Provincia que después se relaóionan.
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IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA Y TASAS

PLAZO DE INGRESO: Desde el 30 de Marzo hasta el 31 de Mayo ambos inclusive, del año actual.

MODALIDAD DE COBRO: A través de las Entidades de Depósito que luego se expresan.
(Artículo 86.1.b) del Reglamento General de Recaudación.

Los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago de sus recibos deberán personarse en cualquiera de las Oficinas de las 
Entidades de Depósito Colaboradoras en la Recaudación con la Excma. Diputación Provincial de León que figuran al dorso de los 
DOCUMENTOS DE COBRO/AVI$O DE PAGO que se remiten por correo al domicilio de los interesados, a efectuar el pago y que son las 
siguientes:

CAJA ESPAÑA CAIXA GALICIA-LEON BANCO ESPAÑOL DE CREDITO BANCO PASTOR
BANCO DE CASTILLA BANCO DE SANTANDER BANCO BILBACX-VIZCAYA CAJA POSTAL
BANCO HERRERO BANCO POPULAR ESPAÑOL BANCO CENTRAL HISPANO AMERICANO
CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA (LA CAIXA)

El documento de ingreso, solamente tendrá carácter liberatorio del pago una vez validado por las entidades Colaboradoras citadas. 
En caso de su extravío antes de efectuar el pago se proporcionará un duplicado en cualquiera de las Oficinas Recaudatorias de la Diputación.

Al día siguiente de transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario se iniciará el periodo ejecutivo que determinará el 
devengo de un recargo del 20 por 100 para las deudas no ingresadas, así como de los intereses de demora y costas del procedimiento.

Cuando la deuda no ingresada se satisfaga antes de que sea notificada al deudor la providencia que inicia el procedimiento de 
apremio, el. recargo será del 10 por 100, conforme a lo previsto en el artículo 127 de la Ley General Tributaria.

Se recuerda la conveniencia de hacer uso de las modalidades de domidliación y gestión de cobro de los recibos a través de 
Entidades Bancadas, Cajas de Ahorro confederadas y cooperativas de Crédito Calificadas, con arreglo a las normas que señala el Artículo 90 
del Reglamento General de Recaudación.

RELACION POR DEMARCACIONES RECAUDATORIAS, DE AYUNTAMIENTOS A LOS QUE SE REFIERE 
ESTE EDICTO, CON DETALLE DE LOS CONCEPTOS TRIBUTARIOS Y DEMAS DE DERECHO PUBLICO 
QUE SE RECAUDAN EN ESTE SEMESTRE:

Demarcación Recaudatoria de: ASTQRGA - Calló el Pozo, N° 2 - ASTQRGA 
Horario de despacho al público: De 9 a 14 horas.

AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES CONCEPTOS. QUE SE RECAUDAN
ASTQRGA________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999
BENAVIDES DE ORBIGO_____________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1 ..99.9
BRAZUELO________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999 v Alcantarillado 1.999

BUSTILLO DEL PARAMO Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

CARRIZO DE LA RIBERA_____________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

ENCINEDO Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

LUCILLO__________________________Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999 y T.Perros 1.999

LUYEGO DE SOMOZA___________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999 y Autorizaciones

LLAMAS DE LA RIBERA_________________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999

MACAD DE CEPEDA_________________________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica. Año 1.999

QUINTANA DEL CASTILLO_______________________Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SAN JUSTO DE LA VEGA________________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SANTA COLOMBA DE SOMOZA_______________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SANTA MARINA DEL REY_______________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SANTIAGO MILLAS_____________________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999

TRUCHAS_____________________________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999

TURCIA_______________________________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999

VAL DE SAN LORENZO__________________________ impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999 y Alcantarillado 1.999

VALDERREY__________________________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1 999

VILLAGATON__________________________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999

VILLAMEJIL__________________________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999

VILLAOBISPO DE OTERO__________ :_____________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica. Año 1.999
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VILLAREJQ DE QRBIGO________________________ Impto. Vehic. T. Mecánica, Año 1.999, Agua 1o y 2o Trtre. 1.998

VILLARES DE QRBIGO_________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

MANCOMUNIDAD MUN. CABRERA VALDERIA Recogida de Basuras Año 1.999

MANCOMUNIDAD MUN- DEL QRBIGO____________ Recogida d? Bascas Añp 1,999

MANCOMUNIDAD MUN. EL PARAMO_____________ Recogida de Basuras Año 1.999 1°Stre.

MANCOMUNIDAD MUN- LAS 4 RIBERAS__________ Recogida <fe Bassuras Año 1.999

MANCOMUNIDAD MUN. VEGA DEL TUERTO______ Recogida de Basuras Año 1 999

Demarcación Recaudatoria de: CISTIERNA - Plaza del ayuntamiento, N° 1 - CISTIERNA

AYUNTAMIENTOS.Y MANCOMUNIDADES

ACEBEDO

Horario de despacho al público: De 9 a 14 horas.

CONCEPTOS QUE SE RECAUDAN

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999. Transito Ganado 1.998

BQÑAR_______________ I.V.T.M. Año 1.999, Agua 2o Semestre 1.998 BQÑAR y PUEBLOS

buron________ :__________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

CISTIERNA Suministro Agua y Recogida Basuras 2o Semestre de 1.998

CREMENES Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

CUBILLAS DE RUEDA Imoto. sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999. Canalones/Desac. 1.999

ERCINA (LA) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

MARAÑA Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

OSEJA DE SAJAMBRE Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999

POSADA DE VALDEON Imoto.VehiculosT.Mecánica Año 1.999, Arbitrios y Alcantarillado 1.998

PRADO DE LA GUZPEÑA Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

PRIORO Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

RIAÑO Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999 y Arbitrios 1.998

SABERO Impuesto sobre Vehículos do Tracción Mecánica, Año 1.999

VALDELUGUEROS Impto. sobre Vehículos Tracción Mecánica. Año 1.999. Agua y Otras Tasas 1998

VALDEPIELAGO I.V.T.M. Año 1.999, Cotos Caza Año 1.999 y Tasas

VALDEPOLO Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1 999

VALDERRUEDA Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1 999 v Rec Basuras 1 999

VEDILLA DE CURUEÑQ (LA) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

VEGAQUEMADA_____________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

MANCOMUNIDAD MUN. CURUEÑQ _____ Recogida de Basuras, Año 1.999

MANCOMUNIDAD MUN. MONTAÑA DE RIAÑO  Recogida de Basuras, Año 1.999

MANCOMUNIDAD MQN. RIBERA DEL ESLA Recogida de Basuras, Año 1.999 1o Stre

JUNTA VECINAL TQLIBIA DE ABAJO______________Suministro de Agua Año 1999

Demarcación Recaudatoria de: LA BAÑEZA - Calle Antonio Bordás, N° 20 - LA BAÑEZA 
Horario de despacho al público: De 9 a 14 horas.

AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES CONCEPTOS QUE SE RECAUDAN

LAGUNA DALGA

ANTIGUA (LA) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999
BAÑEZA (LA) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

BERCIANQS DEL PARAMO Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1 999

CASTRILLO DE LA VALDUERNA Imoto. sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999 y Alcantarillado 98 v 99

CASTRQCALBQN I.V.T.M. Año 1.999, Agua/Alcantarillado, Año 1.998

castrqcqntrigo Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999

CEBRQNES DEL RIO Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999 y Tasas 1.999

DE$TRIANA_________________________ _________Suministro de Agua y Alcantarillado 2o Semestre de 1.998

impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999
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PALACIOS DE LA VALDUERNA__________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1 999

ROBLADURA DE PEUWO GARCIA_______________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1 999

QUINTANA DEL MARCO________________________ Impuesto Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999 y Aqua/Alcantarillado 1.998

REGUERAS DE ARRIBA________________________ Impuesto Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1 .*999 y Aqua/Alcantarillado 1.998

RIEGO DE LA VEGA____________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SAN ADRIAN DEL VALLE________________________Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SAN CRISTOBAL DE LA POLANTERA_____________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SAN ESTEBAN DE NOGALES____________________ lmPUE?tO $Qt?re Vehículos de Tracción Mecánica. AñQ 1.999

SAN PEDRO BERCIANOS_______________________ Impto.Vehículos.T.Mecánica Año 1.999 v Tasas año 1.998

SANTA ELENA DE JAMUZ_______________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SANTA MARIA DE LA ISLA______________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SANTA MARIA DEL PARAMO_____________________Imp.Veh.T.Mecánica Año 1.999, Agua 3o v 4o Trimestres 1.998

URDIALES DEL PARAMO________________________Qmp.Veh.T.Mecánica Año 1.999 v Tasas año 1.999

VILLAMONTAN DE LA VALDUERNA______________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

VILLAZALA____________________________________Impuesto Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1 999 y Desague/Canalpnes 1.999

ZOTES DEL PARAMO___________________________Impuesto SQbre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

MANCOMUNIDAD MUN. CABRERA VALDERIA Recogida de Bassuras año 1.999
MANCOMUNIDAD MUN. COMARCA LA BAÑEZA Recogida de Bassuras año 1.999

MANCOMUNIDAD MUN. EL PARAMO_____________ Recogida de Bassuras año 1.999

MANCOMUNIDAD MUN. LAS 4 RIBERAS__________ Recogida de Bassuras año 1.999

Demarcación Recaudatoria de: LEON 1a - Calle Las Fuentes. N° 8,1° C. - LEON

AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES

MANSILLA DE LAS MULAS

Horario de despacho al público: De 9 a 14 horas.

CONCEPTOS QUE SE RECAUDAN

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999 v Alcantarillado 1.998

ONZONILLA Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1 999
POLA DE GORDON (LA) Imp, Veh.T,Mecánica Año 1.999, Suministro de Agua 3° y 4° Ttre. 1.998
SAN ANDRES DEL RABANEDO Impuesto Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999. Rec.Basuras 1° Stre. 1.999

SANTOVENIA DE LA VALDONCINA Impto.Veh.T.Mecánica Año 1.999. suministro de Agua 3° Y 4° Ttre$. 1.998

VALDEFRESNO Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999

VALVERDE DE LA VIRGEN Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999
VILLATURIEL Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999
MANCOMUNIDAD MUN. ESLA BERNESGA Recogida de Basuras Año 1.999

MANCOMUNIDAD MUN. LANCIA SOBARRIBA Recogida de Basuras Año 1.999
MANCOMUNIDAD MUN. RIBERA DEL ESLA Recogida de Basuras 1° Semestre de 1.999

Demarcación Recaudatoria de: LEON 2a - Calle Las Fuentes, N° 8,1o - LEON
Horario de despacho al público: De 9 a 14 horas.

AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES CONCEPTOS QUE SE RECAUDAN

ALGADEFE___________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

ARPON______________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999

BARRIOS DE LUNA (LOS)_______________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

CABREROS DEL RIO___________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

CABRILLANES________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999

CAMPO DE VILLAVIDEL________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

CARMENES__________________________________Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999 y Autorizaciones

CARROCERA__________________________________ I..V.T.M. Año 1.999 Y Suninistro Agua 3°Trtre. 1998 y B°Magdalena el año 1.998

CUADROS_______ ,_____________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999
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SUBILLAS DE Los OTEROS____________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1,999

CHOZAS DE ABAJO____________________________Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

GARRAFE DE TORIO__________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

QRADEFES___________________________________ Impto. sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999, Transito Ganado 1.999

GUSENDOS DE LOS OTEROS___________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Años 1.998 y 1 999

IZAQRE______________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

MANSILLA MAYOR____________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año L999

MATADEQN DE LOS OTEROS___________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

MATALLANA DE TORIO________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

MATANZA DE LOS OTEROS____________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

OMAÑAS (LAS)________________________________Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

RIELLQ______________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999

RIQSECO DE TAPIA___________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SAN MILLAN DE LOS CABALLEROS______________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SANTA COLQMBA DE CURUEÑQ________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999 y Rec.Basuras 1.999

SANTA MARIA DE QRDAS______________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SANTAS MARTAS_____________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SOTO Y AMIQ_________________________________ Imp. Vehículos Tracción Mecánica, Año 1.999, Aqua/Alcantarillado 2o Stre. 1.998

TORAL DE LOS GUZMANES____________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

VALDESAMARIO______________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

VALDEVIMBRE________________________________Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1,999

VALVERDE ENRIQUE__________________________ Impto. sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999 y Transito Ganado 1.998

VEGA DE INFANZONES________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

VEGACERVERA_______________________________Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999

VEGAS DEL CONDADO________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

VILLADANGOS DEL PARAMO___________________ Impto. sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999 Y Reccoq.Basruas 1.998

VILLADEMOR DE LA VEGA_____________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.99-9

VILLAMAÑAN__________________________________Impuesto Vehículos de Tracción Ms^niga, Año 1.999 Y Tasas 1.999

VILLAORNATE Y CASTRO______________________ I.V.T.M. Años 1 998 Y 1.999, Y TASAS años 1.998 Y 1 999

VILLASABARIEGO_____________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999

MANCOMUNIDAD MUN. ES LA BERNESGA________Recoqidá Óe Barras a^ó 1-999

MANCOMUNIDAD MUN. DEL CURUEÑQ__________Recogida de Basuras año 1.999

MANCOMUNIDAD MQN. LANCIA SQBARRIBA_____ Recogida de Basuras año 1.999

MANCOMUNIDAD MUN. OMAÑA LUNA___________ Recogidade Basuras año 1,999

MANCOMUNIDAD MUN. RIBERA DEL ESLA Recogida de Basuras 1° Semestre del año 1.999

MANCOMUNIDAD MUN- ZONA DE SAHAGUN______ Recogida de Basuras año 1.999

Demarcación Recaudatoria de: PONFERRADA 1a - Calle Rio Urdíales, N° 21, 2o - PONFERRADA. 
Horario de despacho al público: De 9 a 14 horas.

AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES CONCEPTOS QUE SE RECAUDAN

ARGANZA Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

BALBOA Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

BARJAS Impuesto Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

BERLANGA DEL BIERZO Imoto. sobre Vehículos Tracción Mecánica. Año 1.999, Sum. Aqua 2o Stre. 1.998

CACASELOS Impto. sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999, y Alcantarillado 1..998

CAMPONARAYA Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

CANDIN______________ Impto. Vehículos Tracción Mecánica. Año 1.999. Recogida Basuras v Alcantarillado

CARRACEDELO Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999

GORULLON Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999 v Alcantarillado 1.999

FABERO Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999
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OENCIA______________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

PERANZANES_________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

PONFERRADA_________________________________Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SANCEDO____________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SOBRADO____________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

TRABADELO__________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1999

VEGA DE ESPINAREDA_________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

VEGA DE VALCARCE___________________________ Impto. sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999 y Tenencia Perros 1.999

VILLADECANES________________________________Impto.Veh.T.Mecánica Año 1.999, Aqua/Basuras 2o Stre. 1.998 y Tasas 1.999

VILLAFRANCA DEL BIERZO______________________Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

MANCOMUNIDAD MUN, BIERZO SUROESTE Tasa por Recogida de Basuras del Año 1,999

AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES CONCEPTOS QUE SE RECAUDAN

Demarcación Recaudatoria de: PONFERRADA 2* - Calle Rio Urdíales, N° 21, 3o - PONFERRADA. 
Horario de despacho al público^De 9 a 14 horas.

BENUZA______________________________________Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

BORRENES___________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999
CABAÑAS RARAS______________________________Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1999

CARUCEDO___________________________________Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

CASTRILLO DE CABRERA______________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

CASTROPODAME Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999 y alcantarillado 1.999

CONGOSTO___________________________________ Impto. sobre Vehículos Tracción Mecánica, Año 1 999, Agua 3o y 4o Ttres. 1.998

CUBILLOS DEL SIL_____________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

FOLGOSO DE LA RIBERA_______________________ Impto. Vehículos T. Mecánica, Año 1.999, Agua 2° Stre. 1.998, Rec.Basuras 1.999
IGUEÑA______________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

MOLINASECA_________________________________ Impto, Vehip. T. Mecánica. Año 1.999, Agua,Basura,Alcantarillado 2° Stre. 1.998
NOCEDA DEL BIERZO__________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

PALACIOS DEL SIL_____________________________Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

PARAMO DEL SIL______________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

PRIARANZA DEL BIERZO________________________ Impto. sobre Vehículos Tracción Mecánica, Año 1.999 y Recogida Basuras 1 999

PUENTE DOMINGO FLOREZ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

TORENO Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

TORRE DEL BIERZO Impto. Vehículos T. Mecánica, Año 1.999, y Suministro Agua 3o y 4° jrtre 1 998

VILLABLINO Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

MANCOMUNIDAD MUN. BIERZO SUROESTE Tasa por Recogida de Basuras Año 1.999

JUNTA VECINAL DE TREMOR DE ARRIBA Suministro de Agua Año 1.999

Demarcación Recaudatoria de: SAHAGUN - Calle Albóndiga N° 21, 1o - sahaqun. 
Horario de despacho al público: De 9 a 14 horas.

AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES CONCEPTOS QUE SE RECAUDAN

ALMANZA_____________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999

BERCIANOS DEL REAL CAMINO__________________Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

BURGO RANERO (EL)___________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

CASTROTIERRA DE VALMADRIGAL_______________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1 999

CEA__________________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1 999

CEBANICO____________________________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Año 1.999

GRAJAL DE CAMPOS Impto. sobre Vehículos T. Mecánica, Año 1.999 y Agua 3o y 4°_Trtm a -j ggg

JOARILLA DE LAS MATAS_______________________ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Año 1.999
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SAHAGUN____________________________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SANTA CRISTINA DE VALMADRIGAL_____________ Impuesto Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999

SANTA MARIA DEL MQNTE CEA_____________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999

VALLECILLQ______________________________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999

VILLAMARTIN DE DON SANCHO_____________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica. Año 1.999

VILLAMQL________________________________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999

VILLAMQRATIEL DE LAS MATAS_____________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica. Año 1.999

VILLASELAN__________________________________ Impuesto Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999 y Agua 1o y2°Stres. 1998

VILLAZANZO DE VALDERADUEY_________________ Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica, Año 1.999

MANCOMUNIDAD MUN. RIBERA DEL E$LA________Recogida de Basuras del 1o Semestre de 1.999

MANCOMUNIDAD MUN. ZONA DE SAHAGUN______ Recogida de Basuras Año 1.999

León, 16 de marzo de 1999.-El Tesorero, Manuel Arias Paz.-V.° B.°EI Presidente, José Antonio Diez Diez.

2781

Ministerio de Fomento

Dirección General de Carreteras
DEMARCACION DE CARRETERAS DEL ESTADO 

EN CASTILLA Y LEON OCCIDENTAL

EXPROPIACIÓN FORZOSA.- PAGO JUSTIPRECIO JURADO.

OBRA: Autovía del Noroeste. CN-VI de Madrid a La Coruña. P.K. 370 al 402. 
Tramo: San Román de Bembibre - Villafranca del Bierzo.
TÉRMINO MUNICIPAL: PONFERRADA (LEÓN)
CLAVE: 12-LE-2950

De conformidad con lo dispuesto en el Art° 49 del vigente Reglamento de 
Expropiación Forzosa, se hace público que el próximo día 7 y 8 de abril de 1.999 a 
las 11,30 horas, se procederá en el Ayuntamiento de Ponferrada al pago del 
expediente más arriba indicado, del cual son interesados:

- Junta Vecinal de Santo Tomás de las Ollas
- Valentín Vinales Martínez
- Pilar Vinales Martínez
- Encama Vinales Martínez
- José Blanco Vinales
- Silvina Enriquez Márquez
- Aniceto García Cañal
- José y Adela Álvarez Álvarez
- Manuel Alvarez Nuñez
- Antonio Alvarez Nuñez
- Fundación Fustegueras
- Pedro Álvarez Valcarcel
- Juan Fernández Buelta, Antonio Rey González, Concepción Crespo 

Urbán y Concepción Rodríguez Crespo
- Adelina Vuelta Sobrado
- Domingo Martínez Flórez
- Bernardo Parra Sánchez
- Jesús Andrés Santalla García
- José Rodríguez García
- María Puerto Nuñez
- Gonzalo Soriano Martínez
- Ignacio, Fé, Pedro y Milagros Rodríguez Rodríguez
- M* Rosario Vega Pérez
- M* del Carmen Rodríguez Diez
- Antonio Blanco Alvarez
- M* Rosario Boto Rodríguez
- Esteban Martínez Camelo
- M*José Enriquez Montoro
- Pedro Martínez Camelo

- Matías Fernández Nuñez >
- Obdulia Fernández Diez
- Aracelijañez Gómez
- Horacio Arias Farelo y M* Teresa Fernández
- Faustino Castro Arias
- Alinos, S.A.
- Amalia, Antonio, Dolores, Luisa, Teresa y Esther Gómez Cancülo
- Amaro Gómez Suárez

- Lodario Álvarez Yañez
- Antonio y Francisco Gómez Fernández
- Antonio Gómez Fernández
- Esteban y M* Teresa Martínez Martínez
- M* Teresa Jañez Gómez
- Jesús Orallo Fernández
- Antonio Fernández Rodríguez
- Andrés Fernández Fernández
- . Leoncio Martínez Camelo
- [Semesio Jañez Nuñez
- Luzdivina Fernández Gómez
- José García Jañez
- Francisco Martínez Mindeguia
- Narbola Fernández Rodríguez
- Luis Orallo Fernández
- Santiago Fernández Fernández
- Roberto Álvarez Alonso y 1 más
- Hdros. de Casimiro Martínez Gómez
- Francisca Fernández Fernández
- Garios Álvarez Fernández
- Esperanza Fernández Fernández
- Manuel Gómez Luna
- Victoria Fernández Rodríguez
- Juan Antonio Jañez Nuñez
- David Camelo Camelo
- Araceh Camelo Calvo
- Antonia Gómez Rodríguez
- Santiago Álvarez del Río
- Dominio Fernández Pérez
- Lucia González Rodríguez
- Milagros García Fernández
- Anastasio Quindós Arias

- Amancio Rodríguez Fernández
- Gerardo Abella Quiroga
- Joaquín Abad Fuente
- José Folgueral Fernández
- Manuel Folgueral Pérez

Adelino Folgueral Pérez
- Cesárea Marqués Arias
- Daniel Fernández Fernández
- Salvador García Fernández
- Gonzalo Morán Rodríguez
- Pedro Coello Folgueral
- Hortensia González Jañez
- José Lucas Rebollal González
- Diolinda, Gemenina y M* Teresa Folgueral Folgueral
- jesús Pastor Méndez Álvarez
- Lázaro Jesús Pérez Martínez
- Micaela Folgueral Pérez
- Esteban Losada González
- David García Guerrero
- José Luis García García
- Aníbal Santalla Arias
- Faustino Santalla Anas
- Valentina Martínez Martínez
- Ovidio López Guerra



B.O.P. Núm. 71 Sábado, 27 de marzo de 1999 13

- Nemesio Duran López
- Antolín Vega Fernández
- Epifanio Rodríguez Fernández
- M* Angeles Quindós Arias
- Süio Rodríguez Fernández
- Laurentina Rodríguez Arias
- Benigno Arias Quindós
- Almudena González Jañez
- Guadalupe Jañez López
- José González Fernández
- Luis y Angel Jañez Escalada
- Antonio Farelo Iglesias
- M* Angustias Folgueral Jañez
- Antonio Folgueral Rodríguez
- José Folgueral Pérez
- Magina Alvarez Alvarez

- Andrés Arias Alonso
- Angela Carballo Rodríguez
- José Castro Castro
- Flora Quindós García
- Felipe Pérez Martínez
- Eduardo Rodríguez Guerrero
- Braulio Fernández Santalla
- Amalia Quindós Nuñez
- Miguel Rodríguez Folgueral
- Alfredo Aller Gutiérrez
- Cristóbal Franco Salvi
- San Román — Villafranca UTb
- Manuel Gómez Rodríguez
- Agapito García Faba
- Domingo Vuelta Martínez
- Jesús Orallo Fernández
- Antonio Gómez Fernández
- M* Luisa Martínez Bodelón
- José Márquez Nuñez
- M* Isabel Fernández Fernández
- Araceli Jañez Gómez
- Manuela Fernández Gómez
- Pedro Martínez Camelo
- David Flórez Gómez

NOTA MUY IMPORTANTE: En el acto del pago deberá Vd. presentar una 
nota simple del Registro de la Propiedad de Rústica de Ponferrada ó donde 
corresponda, en el caso de que no estuviera inscrita tiene que presentar la 
Cédula Catastral de la/s finca/s a su nombre, si lo solicita por transferencia 
Bancada tiene que adjuntarla junto con la solicitud, en caso de no 
presentarla se ingresaría su importe en la Caja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda.

Valladolid, 2 de marzo de 1999.—El Jefe de la Demarcación, An
tonio del Moral Sánchez.

2214 16.875 ptas.

Junta de Castilla y León
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

Servicio Territorial de Fomento

INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONVOCATORIA AL LEVANTAMIENTO DE 
ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS, 
AFECTADOS PERTENECIENTES A LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DF. 
VILLAMÁÑÁN Y BERCIANOS DEL PÁRAMO AFECTADOS POR LAS OBRAS 
DEL PROYECTO: VILLAMAÑÁN - SANTA MARÍA DEL PÁRAMO. 
REFUERZO Y RENOVACIÓN DE FIRME. C-621; DE MAYORCA A ASTORGA, 
P.K. 31,670 AL 46,990. TRAMO: VILLAMANÁN - SANTA MARÍA DEL 
PÁRAMO. CLAVE: 4.LLE-5.

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 1.999 del Servicio Territorial de Fomento de León, 
por la que se abre un período de información pública, se convoca a los titulares de bienes y 
derechos afectados pertenecientes a los Términos Municipales de Villamañán y Bercianos 
del Páramo y se señala la fecha para el levantamiento de Áctas Previas a la Ocupación con 
motivo de las obras del Proyecto arriba mencionado

La Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, de la Consejería de Fomento de 
la Junta de Castilla y León, con fecha 13 de enero de 1999, aprobó el proyecto referido, 
aprobación que lleva implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación. Con fecha 10 de febrero de 1999 la citada Dirección General ordenó a este 
Servicio Territorial, la iniciación del expediente de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos afectados por las obras comprendidas en el mencionado proyecto, siéndole de 
aplicación el artículo 11.1 de la Ley de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León 
2/1.990, de 16 de marzo (B.O.C. y L. de 4 de abril de 1.990), que supone la declaración de 
urgencia a los fines de expropiación.

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1.954, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la misma y concordantes de su 
Reglamento, HA RESUELTO convocar a los titulares de los bienes y derechos 
pertenecientes a los Términos Municipales de Villamañán y Bercianos del Páramo, 
afectados por el mencionado Proyecto, de acuerdo con los Edictos publicados en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, "Diario de León", "La Crónica 16 de León" y Edicto con 
relación de propietarios publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León y expuestos en 
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Villamañán y Bercianos del Páramo, donde 
radican los bienes y derechos afectados y en el Servicio Territorial de Fomento, sito en la 
Avda. de los Peregrinos, s/n., 24071-León, a efectos de iniciar los trámites 
correspondientes al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el lugar, fecha y 
hora que a continuación se indica:

LUGAR FECHA HORAS FINCAS N°

Ayuntamiento de Villamañán 13-04-99 10,00 1 a 16
Ayuntamiento de Bercianos del Páramo 13-04-99 16,00 1 a 4

A dichos actos, serán notificados individualmente por correo certificado y con acuse 
de recibo los interesados, y al que deberán asistir el Representante y el Perito de la 
Administración, así como el Alcalde o Concejal en quien delegue; deberán comparecer los 
interesados afectados personalmente o bien representados por persona debidamente 
autorizada, acompañados de los arrendatarios si los hubiere; aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que 
corresponda al bien afectado, podiendo hacerse acompañar, si así lo desean, de un Notario 
y Peritos, con gastos a su costa; todo ello sin perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas.

La presente convocatoria se realiza igualmente, a los efectos previstos en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa, los interesados, así como las personas que siendo titulares de algún derecho o 
interés económico sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación de los 
Edictos expuestos en los Tablones de Anuncios del Ayuntamiento señalado y en el 
Servicio Territorial de Fomento, en León, podrán formular por escrito a éste Servicio y 
hasta el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que estimen 
oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que se hubieran podido cometer al 
relacionar los bienes y derechos afectados por las expropiaciones.

León, 10 de marzo de 1999.-E1 Jefe del Servicio Territorial, Ana 
Suárez Fidalgo.

2363 7.125 ptas.

* * *

Habiendo sido levantadas las Actas Previas a la Ocupación así como las Actas de 
Ocupación de las fincas afectadas por los expedientes de expropiación incoados para la 
ejecución de las obras que a continuación se adjuntan; este Servicio Territorial ha resuelto, a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 52.7 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, convocar, a determinados titulares de bienes y derechos afectados en los lugares, 
fechas y horas que figuran en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos en los que radican 
los bienes afectados para la ejecución de cada obra, con la finalidad de proceder al pago de los 
Justiprecios alcanzados.

OBRA: "DESDOBLAMIENTO DE CALZADA C-631 DE PONFERRADA A VILLABLINO P K 0,000 AL
7,773. TRAMO: PONFERRADA - CUBILLOS DEL SIL. CLAVE: 1.3-LE-l".

Lugar de Pago: Ayto. de Cubillos del Sil Fecha: 24 de Marzo de 1.999 Hora: 10:00 a 10:30
Ayto. de Ponferrada__________________ 24 de Marzo de 1.999_____________11:00 a 13:30

OBRA: "DESDOBLAMIENTO DE CALZADA. C-631 DE PONFERRADA A VILLABLINO P.K. 0,000 AL
7,773. TRAMO: PONFERRADA - CUBILLOS DEL SIL. CLAVE: I.3-LE-I/C*.

Lugar de Pago: Ayto. de Cubillos del Sil Fecha: 24 de Marzo de 1.999 Hora: 10:00 a 10:30
Ayto. de Ponferrada 24 de Marzo de 1.999 11:00 a 13:30

Lo que se comunica a los efectos oportunos y en especial al de los contenidos en el 
Artículo 49 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de Abril de 1.957.

León, 10 de marzo de 1999.—El Jefe del Servicio Territorial, Ana 
Suárez Fidalgo.

2364 2.750 ptas.

Administración Local
Ayuntamientos

LEON

INFORMACION PUBLICA DE LOS PLIEGOS DE CLAUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, Y CONVOCATORIA DEL CONCURSO 
ABIERTO, CON TRAMITACION DE URGENCIA.

Habiendo sido aprobado por la Comisión Municipal 
de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento el Pliego de cláusu
las administrativas particulares que ha de regir la contrata
ción, mediante concurso por procedimiento abierto, con trámite
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de urgencia, de la ejecución de las obras comprendidas en el 
proyecto de rehabilitación de edificio para oficinas y locales 
- Vivero de Empresas - en la avda. de la Magdalena núm. 9, se 
expone al público para reclamaciones por un período de 4 dias 
hábiles, las cuales deberán presentarse en el Registro General 
Municipal dentro del plazo señalado, comenzando su cómputo 
a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de León.

Al mismo tiempo, se convoca licitación pública, 
según las prescripciones del Pliego aprobado al efecto, para 
la presentación de ofertas concurrentes al referido concurso, 
las cuales deberán cumplir, entre otras, las siguientes condi
ciones :

Objeto del contrato: El objeto del contrato es la 
adjudicación de las obras de construcción de un Vivero de 
Empresas, con arreglo al proyecto aprobado al efecto por la 
Comisión Municipal de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de León.

Están capacitados para contratar las personas natura
les o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena 
capacidad de obrar y acrediten la correspondiente clasifica
ción o, en su defecto, solvencia económica, financiera o 
técnica, en los términos de los artículos 16 y 17 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, y no estén afecta
das por ninguna de las circunstancias que enumera el art“. 20 
de la misma como prohibitivas para contratar.

Presupuesto de Contrata: El presupuesto de ejecu
ción por contrata, I.V.A. incluido, se establece en 94.776.330 
pesetas.

Plazos del contrato:
a) Ejecución de las obras: Seis meses a partir de la 

fecha de la firma del Acta de Comprobación del Replanteo.
b) Garantía: Un (1) año, a contar desde el dia 

siguiente al de la fecha del acta de recepción de la obra.
Clasificaciones: 0-2, categoría b.

C-6, categoría b.
1-9, categoría b.

Revisión de precios: Se efectuará con arreglo a la 
fórmula n‘ 17.

Fianza Provisional: 1.895.527 pesetas.
Fianza Definitiva: 4 por 100 del Presupuesto de 

Contrata aprobado.
-PRESENTACION Y APERTURA DE PLICAS: Las proposicio

nes, en dos sobres cerrados, numerados, titulados, y firmados 
por el licitador o persona que le represente, que hará constar 
en cada uno de ellos el nombre y la dirección del licitador, 
conteniendo la documentación que se detalla en la cláusula 
Decimotercera del Pliego de condiciones administrativas parti
culares rector del concurso, se presentarán en la Sección de 
Contratación del Servicio dp Asuntos Generales del Ayuntamien
to, en Hmano o por correo certificado, dentro del plazo de 13 
días naturales, computados a partir del siguiente al de la 
publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de León, finalizando dicho plazo a las 13 horas del 
último dia resultante, que si coincidiera en sábado, domingo o 
festivo, se trasladaría al siguiente dia hábil, debiendo de 
ajustarse la propuesta económica al modelo que seguidamente se 
expresa:

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA
"D. . .., mayor de edad, con domicilio en . .., Ca- 

lle/Plaza n* .... con Documento Nacional de Identidad n“. .. 
. , actuando en su propio nombre y derecho/en representación de 
..., en calidad de ..., según poder bastanteado que acompaña.

MANIFIESTA:
Que enterado de las condiciones y requisitos que se 

exigen para la adjudicación de las obras de construcción del 
VIVERO DE EMPRESAS para el Ayuntamiento de León, condiciones y 
requisitos que expresamente acepta, se compromete a:

Primero,- Realizar las obras comprendidas en el 
proyecto denominado: (denominación del proyecto, según aparece 
en el cuadro de características) con estricta sujeción a su 
Proyecto y a los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de 
Prescripciones Técnicas, quedando enterado de todas las condi
ciones que se exigen para su adjudicación y ejecución, que 
acepta en su totalidad y sin reservas, por el importe que se 
expresa en la siguiente:

Oferta económica: (se indicará el importe en cifra y 
letra)

Baja: (se indicará el importe en cifra y letra)
Porcentaje de baja: 

según la siguiente fórmula:
(se obtendrá con dos decimales.

Porcentaje de baja ■
Baja x 100

Presupuesto de licitación
Plazo de ejecución: (se indicará dicho plazo con 

precisión, de manera que no pueda surgir duda al respecto)
Segundo.- Que a todos los efectos, debe entenderse 

que dentro de la presente oferta está comprendido, no sólo el 
precio de la contrata, sino también todos los tributos que 
graven los diferentes conceptos, incluido el Impuesto sobre el 
valor Añadido (I.V.A.).

Lugar, fecha, firma y sello del licitador."

Las proposiciones presentadas se abrirán, en la sede 
del Excmo. Ayuntamiento de León, a las 13,00(TRECE) horas del 
siguiente dia hábil al de finalización del plazo de presenta
ción de ofertas, salvo que coincida en sábado, en cuyo caso se 
trasladará al primer dia hábil siguiente.

La adjudicación se realizará por el Organo Municipal 
competente, a propuesta de la Mesa de Contratación, una vez 
emitidos los informes técnicos que se estimen necesarios.

Si se produjeran reclamaciones contra los Pliegos 
de cláusulas administrativas particulares aprobados, se aplaza
rá la licitación durante el tiempo necesario para la resolu
ción de las mismas.

La adjudicación de este contrato queda condicionada 
a la efectiva disponibilidad de los terrenos, sobre los que se 
producirá la ejecución del proyecto, pendiente de la materiali
zación de la permuta de los mismos entre el Ayuntamiento y la 
Junta de Castilla y León.

El expediente se encuentra de manifiesto en la 
Sección de Contratación del Servicio de Asuntos Generales del 
Ayuntameiento, donde podrá ser examinado por los interesados 
en horas de oficina.

León, 18 de marzo de 1999.-E1 Alcalde, Julio César Rodrigo de 
Santiago.

2588 15.000 ptas.

FABERO

Mediante acuerdo de la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 12 de Marzo de 1.999 se aprobó el Pliego de Condiciones Económico- 
Administrativas que ha de regir la contratación mediante subasta, procedimiento abierto, 
trámite de urgencia de las obras de “Renovación y Ampliación de Alumbrado Público en 
Fabero”, que se expone al público durante el plazo de ocho días hábiles a efectos de 
reclamaciones.

CONVOCATORIA DE SUBASTA

Simultáneamente, en cumplimiento de lo acordado se convoca subasta en 
procedimiento abierto, trámite de urgencia, si bien en el caso de que se presenten 
reclamaciones contra el Pliego de Condiciones se suspenderá el trámite hasta que las mismas 
sean resueltas por la Comisión de Gobierno.

1. - Objeto del Contrato.

Constituye el objeto del contrato la realización, mediante subasta en procedimiento 
abierto, trámite de urgencia, de las obras de “Renovación y Ampliación de Alumbrado 
Público en Fabero” con arreglo al Proyecto Técnico redactado por la Ingeniero Técnico 
Industrial Dña M* José Diez Alonso.

2. - Tipo de Licitación.

El precio que ha de servir de base a la citada contratación asciende a 
9.705.624pesetas, I.V.A. incluido.

3. - Duración del Contrato y Ejecución de las Obras.

La vigencia del contrato se extiende entre la fecha de notificación del acuerdo de 
adjudicación definitiva de las obras y la devolución de la fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras será de DOS MESES contados a partir del siguiente 
a la firma del acta de Comprobación del Replanteo si no tuviere reservas, o, en caso 
contrario, al siguiente al de la notificación al contratista de la resolución autorizando el inicio 
de las obras.

4. - Fianza Provisional y Definitiva.

Los licitadores deberán constituir una fianza provisional de CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO DOCE PESETAS (194 112 pesetas), equivalente al 2% del importe 
total de las obras y una fianza definitiva equivalente al 4% del importe del remate, que habrá 
de constituirse en el plazo de 15 dias, a partir de la adjudicación definitiva, en la Caja 
Municipal

5. - Proposiciones y Documentación Complementaria.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, en horas de 
oficina durante el plazo de TRECE DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la 
publicación del anuncio en el Botetin Oficial de Ja Provincia Cuando los pliegos se presenten 
por correo, el remitente lo habrá de comunicar por téiex o telegrama al Ayuntamiento en el 
mismo día que se efectúe la imposición del envio en la oficina de correos.

6. - Documentación.

Las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado en el que figurará la inscripción: 
«PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA CONTRATACION POR SUBASTA 
DE LAS OBRAS DE “RENOVACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL ALUMBRADO 
PÚBLICO EN FABERO**».

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres A y B, cerrados con la misma 
inscripción referida en el apartado anterior, y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará «DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA 
PERSONALIDAD Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATISTA Y GARANTÍA 
DEPOSITADA», y contendrá los siguientes documentos:
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a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia compulsada.

b) Escritura de poder bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa en 
representación de otra persona.

c) Escritura de constitución y de modificación, en su caso, de la sociedad mercantil 
inscrita en el Registro Mercantil, y número de Identificación Fiscal, cuando concurra una 
sociedad de esta naturaleza. En caso de que no fuese mercantil, la acreditación de la 
capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de Constitución de 
modificación, Estatutos o Acta Fundacional, inscritos en su caso en el correspondiente 
Registro Oficial. (Art. 4 Real Decreto 390/1996 de 1 de marzo).

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.

e) Declaración responsable ante notario, autoridad judicial o administrativa, de no 
estar incurso en las causas de prohibición de contratar, previstas en el art. 20 LCAP.

f) Documento que acredite la clasificación del contratista expedido por el Registro 
Oficial de Contratistas. De acuerdo con la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 
publicada en el BOE de 24 de Julio de 1.991, las empresas que opten en su día a la 
adjudicación de las obras objeto de este Pliego, deben estar clasificadas en los siguientes: 
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría a.
Grupo G, Subgrupo 3, Categoría c.

En el supuesto de que la empresa no esté clasificada, se tendrá que acreditar la 
solvencia técnica y económica con los siguientes documentos:

1.- Informe de instituciones financieras acreditativo de la solvencia económica y 
financiera o en su defecto, seguro de indemnización por riesgos profesionales.

2 - Balance o sus correspondientes extractos, en el supuesto de sociedades

3 - Relación de obras ejecutadas en el transcurso de los últimos cinco años, 
acompañado de certificados de buena ejecución para aquellas más importantes

4 - Experiencia de la empresa o el empresario en la realización de las obras 
contratadas.

g) Las empresas extranjeras NO COMUNITARIAS acreditarán su capacidad de obrar 
mediante certificación expedida por la respectiva representación diplomática española, en la 
que se haga constar que figuran inscritas en el Registro local, profesional, comercial o 
análogo, o en su defecto que actúan con habitualidad en el tráfico, en el ámbito de las 
actividades a las que se extiende el objeto del contrato.

h) Las empresas no españolas de estados miembros de la Comunidad Europea 
acreditarán su capacidad de obrar mediante la inscripción en los registros o presentación de 
las certificaciones según Anexo I del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo (Art. 5 del R D 
390/1996).

i) Para el caso de agrupación temporal de Empresas, deberá cumplimentarse o 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley 13/1995 de 18 de mayo.

El sobre B se subtitulará <OFERTA ECONÓMICA>, y contendrá
a) La proposición con arreglo al siguiente

MODELO

El abajo firmante Don  mayor de 
edad, de profesión ........................................................... domiciliado
en -................... nombre propio, (o en
representación de ), teniendo conocimiento de la convocatoria de 
SUBASTA anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, número de fecha

 compromete a realizar la obras de “Renovación y Ampliación del 
Alumbrado Público en Fabero” Y HACE CONSTAR:

Io. Que cumple todas y cada una de las condiciones exigidas en el Pliego de cláusulas para la 
adjudicación del contrato.

2o. Que acepta plenamente todas las cláusulas de los pliegos y todas las demás obligaciones 
que se deriven, si resulta adjudicatario del contrato.

3° Que se compromete a realizar las obras de “Renovación y Ampliación del Alumbrado 
Público en Fabero” en el precio de  pesetas (letra y cifras), IVA 
incluido

4°. Que no está incurso en las normas de incompatibilidad a las que hace referencia la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, ni a la prohibición de contratar prevista en el articulo 20 
LCAP

5°.- Que adjunta la documentación exigida .

En , a ... de de'199_

7.- Constitución de la Mesa y apertura de plicas.

Tendrá lugar en el Salón de actos del Ayuntamiento, a las 13 horas del quinto día 
hábil siguiente al que termine el plazo señalado en la cláusula anterior, y el acto será público

Fabero, 16 de marzo de 1999.—El Alcalde, Demetrio Alfonso 
Cañedo.

2596 7.500 ptas.

Administración de Justicia 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NUMERO UNO DE LEON

Doña María Antonia Caballero Treviño, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número uno de León y su par
tido.
Doy fe y testimonio que en este Juzgado y Secretaría de mi 

cargo, se ha dictado la siguiente:
Providencia: Magistrado Juez. limo, señor Rodríguez López.
En León a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y 

ocho.
Dada cuenta, el precedente escrito, presentado por el señor Letrado 

sustituto del Consorcio de Compensación de Seguros, únase a los 
autos de su razón.

Se tiene por interpuesto en tiempo y forma recurso de apelación 
por el referido contra la sentencia recaída en las presentes actuacio
nes y de conformidad con lo previsto por el artículo 795.4 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, dése traslado del recurso interpuesto a 
las demás partes por plazo de diez días para que formulen las alega
ciones que consideren oportunas.

Lo manda y firma S.S“, doy fe.
Lo testimoniado concuerda bien y fielmente con su original al 

que me remito y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Pablo Alvarez Fernández, actualmente en ignorado pa
radero, expido el presente que firmo en León a 23 de noviembre de 
1998.-La Secretaria Judicial, María Antonia Caballero Treviño.

739 3.375 ptas.

NUMERO TRES DE LEON

Cédula de requerimiento
Por tenerlo así acordado en resolución de esta fecha el limo, 

señor Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción tres de León, enjui
cio de faltas 179/98, ejecutoria 9/98, seguido por hurto, contra Ju
lián Gutiérrez Alonso, con último domicilio conocido en León, en 
Cáritas y en la actualidad en ignorado paradero, por medio del presente 
se requiere a mencionado condenado para que en el plazo de 10 días 
a partir de la publicación se presente ante este Juzgado a fin de re
querirle al pago de 15.000 pesetas de multa, acordado en las pre
sentes diligencias a que fue condenado en sentencia de fecha 21 de oc
tubre de 1998, apercibiéndole de que de no comparecer en dicho 
plazo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de requerimiento en forma a mencionado 
condenado, en la actualidad en ignorado paradero, expido y firmo 
el presente en León a 21 de enero de 1999.-La Secretaria (ilegible).

703 2.875 ptas.

NUMERO CINCO DE LEON

Doña Pilar del Campo García, Secretaria del Juzgado de Instrucción 
número cinco de León.
Hace saber: Que en el juicio de faltas número 174/98, seguido 

en este Juzgado contra Julián Gutiérrez Alonso, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue: “Que debo condenar y 
condeno a Julián Gutiérrez Alonso, como autor de una falta ya de
finida a la pena de un mes de multa a razón de una cuota diaria de 
500 pesetas, esto es, 15.000 pesetas, con un día de arresto sustituto
rio por cada dos cuotas impagadas y al abono de las costas procesa
les causadas. Hágase entrega definitiva de la botella de whisky Ba-
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llantines al supermercado El Arbol, sito en calle Miguel Castaño, 
número 26".

Y para que sirva de notificación en forma legal al denunciado 
Julián Gutiérrez Alonso, actualmente en ignorado paradero, expido 
el presente en León, a 21 de enero de 1999.-La Secretaria, Pilar del 
Campo García

741 1.875 ptas.

NUMERO CUATRO DE PONFERRADA

En virtud de lo acordado por providencia de esta fecha, recaída 
en los autos de juicio de faltas 11/99, se cita al denunciado Tomás 
Perrero Villar, en ignorado paradero, la providencia señalando jui
cio oral de faltas, cuyo contenido es el siguiente:

Por recibidas las anteriores diligencias, acúsese recibo, fórmese 
con ellas juicio verbal, se señala el día 21 de abril, a las 10.20 horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, citándose en forma legal al 
Ministerio Fiscal, partes y testigos, advirtiendo a las partes que deberán 
comparecer con cuantos medios de prueba intenten valerse, aper
cibiéndoles de que de no hacerlo les parará el peijuicio al que haya lugar 
en derecho, y en cuanto a los que son vecinos de esta jurisdicción 
entéreseles al citarles de contenido del artículo 9o del Decreto del 
21 de noviembre de 1952, y para sus citaciones líbrense oportunos des
pachos por correo certificado y a través de edictos, que se publicarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Lo propongo a S.Sa y doy fe.
Y para que sirva de notificación al implicado don Tomás Perrero 

Villar, en paradero desconocido, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial que firmo en Ponferrada a 9 de febrero de 
1999.—El Magistrado Juez (ilegible).—La Secretaria (ilegible).

1363 3.250 ptas.

* * *

En virtud de lo acordado por providencia de esta fecha, recaída 
en los autos de juicio de faltas número 16/99; se cita al denunciado José 
Castro Muñiz, en ignorado paradero, la providencia señalando jui
cio oral de faltas, cuyo contenido es el siguiente:

Por recibidas las anteriores diligencias, acúsese recibo, fórmese 
con ellas juicio verbal, se señala el día 21 de abril, alas 10.10 horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, citándose en forma legal al 
Ministerio Fiscal, partes y testigos, advirtiendo a las partes que deberán 
comparecer con cuantos medios de prueba intenten valerse, aperci
biéndoles de que de no hacerlo les parará el perjuicio al que haya 
lugar en derecho, y en cuanto a los que son vecinos de esta jurisdic
ción entéreseles al citarles de contenido del artículo 9o del Decreto del 
21 de noviembre de 1952, y para sus citaciones líbrense oportunos des
pachos por correo certificado y a través de edictos, que se publicarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Lo propongo a S.S* y doy fe. Conforme.
Y para que sirva de notificación al denunciado don José Castro 

Muñiz, en paradero desconocido, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial que firmo en Ponferrada a 9 de febrero de 
1999.—El Magistrado Juez (ilegible).—La Secretaria (ilegible).

1364 3.375 ptas.

* * *

En virtud de lo acordado por providencia de esta fecha, recaída 
en los autos de juicio de faltas 17/99, se cita al implicado María da Luz 
Rci Augusto, en ignorado paradero, la providencia señalando juicio 
oral de faltas, cuyo contenido es el siguiente:

Por recibidas las anteriores diligencias, acúsese recibo, fórmese 
con ellas juicio verbal, se señala el día 21 de abril, a las 10.00 horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, citándose en forma legal al 
Ministerio Fiscal, partes y testigos, advirtiendo a las partes que deberán 
comparecer con cuantos medios de prueba intenten valerse, aperci
biéndoles de que de no hacerlo les parará el perjuicio al que haya 
lugar en derecho, y en cuanto a los que son vecinos de esta jurisdic
ción entéreseles al citarles de contenido del artículo 9o del Decreto del 
21 de noviembre de 1952, y para sus citaciones líbrese exhorto al 
Juzgado de Paz de Bembibre y a través de edictos.

Lo propongo a S.Sa y doy fe.
Y para que sirva de notificación a la implicada doña María da 

Luz Rei Augusto, en paradero desconocido, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial que firmo en Ponferrada a 9 de fe
brero de 1999.—El Magistrado Juez (ilegible).—La Secretaria (ilegible).

1365 3.125 ptas.

Anuncios Particulares
Comunidades de Regantes

SANTA EULALIA

Otero de Curueño

Se convoca a todos los partícipes de esta Comunidad a la Junta Ge
neral Ordinaria que tendrá lugar en la casa de concejo de Otero de 
Curueño, el próximo día 28 de marzo, a las 15.30 horas en primera con
vocatoria y a las 16.00 en segunda, si no concurriera suficiente número 
en la primera, siendo válidos los acuerdos adoptados con cualquier 
número de concurrentes, a fin de tratar el siguiente:

orden del día

1. ° Lectura y aprobación del acta de la anterior junta general.
2. ° Examen y aprobación de memoria general de 1998.
3. ° Revisión y aprobación de gastos del año 1998.
4. ° Actualización de partícipes, escritos y solicitudes.
5. ° Ejecución de trabajos, modo y reparto para temporada 1999.
6. ° Ruegos y preguntas.
Otero de Curueño, 6 de marzo de 1999.—El Presidente, Víctor 

M. Alvarez Sierra.
2307 2.125 ptas.

VILLAHIBIERA

Se convoca a todos los partícipes de la Comunidad de Regantes 
de Villahibiera a la Junta General Ordinaria que se celebrará, en el 
lugar de costumbre, el próximo día 7 de marzo de 1999, a las 13.30 
horas en primera convocatoria, y a las 14.00 horas en segunda con
vocatoria y que se desarrollará con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. ° Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2. ° Examen de las cuentas de ingresos y gastos correspondien

tes al año anterior.
3. ° Jornal base que pagará el Sindicato la próxima campaña.
4. ° Importe que pagará el Sindicato por metro de acequia y con

diciones para la limpieza de las mismas.
5° Ruegos y preguntas.
Villahibiera, 19 de febrero de 1999.—El Presidente de la Comu

nidad, Amelio Martínez Sandoval.
1807 2.750 ptas.

IMPRENTA PROVINCIAL

LEON-1999


